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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40497/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

PRIMERO. - La autorización del gasto correspondiente 

SEGUNDO. – Acordar la CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los 
Presupuestos a la ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA DE MELILLA con CIF G 29904513, para la realización de diversas 
actividades programadas en su proyecto denominado CREACIÓN DE UNA GUÍA CULINARIA DENOMINADA 
“RESCATE DE LA HUELLA GASTRONÓMICA DE MELILLA”, ordenando asimismo el pago por la citada cuantía 
conforme al procedimiento previsto en el apartado quinto, previa fiscalización por la Intervención conforme a la Base nº 
32.2 de Ejecución del presupuesto del año en curso. 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de Subvenciones, la 
presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición conforme al 
art. 95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de 
los Estatutos del Patronato aprobados mediante Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de 
enero de 2022) ante la Presidencia del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 

Contra esta ORDEN, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante el Sr. Presidente del Patronato, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, 
se podrá entender desestimado el recurso interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. Lo que se notifica 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 30 de diciembre de 2024, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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